
BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ 
 

APROBACIÓN DEL BCRP ENTRE LÍDERES DE OPINIÓN ALCANZÓ RÉCORD 
EN 2011 

 
En la última encuesta entre líderes de opinión realizada en diciembre de 2011 por 
Ipsos Apoyo, la opinión favorable sobre el Banco Central de Reserva del Perú alcanzó 
95 por ciento, la mayor desde 2002, año a partir del cual el BCR es incluido en este 
estudio de opinión. 
 

80
72 73

83
91 90 90 86 86

95

0

20

40

60

80

100

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

OPINIÓN FAVORABLE DEL BCRP 1/

1/ Líderes de opinión.
Fuente: Ipsos Apoyo, Opinión y Mercado.  

 
La aprobación del Banco es la más alta entre las 32 instituciones públicas evaluadas 
en la investigación. La segunda entidad alcanzó una opinión favorable de 86 por 
ciento, nueve puntos más baja que la de la autoridad monetaria. 
 
La aprobación a la gestión del presidente del BCRP, Julio Velarde, es la mejor entre 
todas las instituciones del Estado y ascendió a 89 por ciento en esta misma encuesta. 
El segundo funcionario público mejor calificado obtuvo un puntaje de 73 por ciento. 
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Asimismo, el Banco Central ocupa el primer lugar en el ranking de eficiencia al recibir 
un respaldo de 80 por ciento, casi duplicando la puntuación alcanzada por la entidad 
que estuvo en el segundo lugar (43 por ciento). De otro lado, el BCRP es considerado 
como la institución pública más honesta y transparente con 63 por ciento de la 
votación. La entidad que registró el segundo lugar logró un respaldo de 37 por ciento. 
 
El estudio fue realizado entre 138 líderes de opinión, compuesto por congresistas, 
políticos, autoridades, periodistas, académicos, intelectuales y tecnócratas que por su 
prestigio personal, trayectoria profesional o cargo, participan en el debate nacional. La 
investigación de Ipsos Apoyo abarcó las ciudades de Lima Metropolitana, Arequipa, 
Trujillo, Chiclayo, Piura y Cusco. 
 
 
Lima, 23 de enero de 2012 


